
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005206, Ent. N° 4502/14)
VISTO: que este Tribunal ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013;
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar al Ministerio de Educación y Cultura y al Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) correspondiente al período 1º de enero al 31 de diciembre de 2013.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros
El Consejo Directivo Central de la ANEP es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la ley aprobatoria del Presupuesto vigente. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que están libres de errores significativos, así como seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.
Responsabilidad del Auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Balance de Ejecución Presupuestal, basada en la auditoría realizada. El examen de auditoría fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI); las cuales requieren que se planifique y ejecuten procedimientos para obtener una evidencia acerca de los montos y las revelaciones contables e incluye procedimientos que dependen del juicio profesional para la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el Auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la Entidad. Dicho examen también implicó evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas el Balance de Ejecución Presupuestal presenta razonablemente en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de la ANEP correspondiente al período 1 de enero al 31de diciembre de 2013.

Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, no ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

· Artículo 48 Inciso 6) del TOCAF, porque los Pliegos de Condiciones Particulares exigen a los oferentes, antes del momento de la apertura, requisitos que no están vinculados a la consideración del objeto de la contratación.
· Artículo 50 del TOCAF, porque no se da publicidad del acto de adjudicación de los procedimientos de contratación de monto superior al 50% del límite de su procedimiento de Compra Directa.
· Artículo 65 Inciso 3) del TOCAF, porque el pliego de condiciones particulares dispone: “no serán recibidas ni por ende admitidas las ofertas que no llegaren a la hora dispuesta para el acto de apertura”, expresamente el referido Inciso establece que en el acto de apertura no se podrá rechazar la presentación de ninguna propuesta sin perjuicio de su invalidación posterior.
· Artículo 71 de la Ley 17.738 (07/01/2004), ya que se presentan los Informes de Rendición de Cuentas sin los Timbres profesionales correspondientes.
· Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 Numeral 6) del Tribunal de Cuentas, que establecen que ninguna suma podrá permanecer sin rendir cuenta durante más de dos meses posteriores al mes en que fue recibida.
· Artículo 88 del TOCAF por no cumplir con los plazos establecidos para proceder a las devoluciones de los sobrantes de las sumas recibidas para pagos.
· Resoluciones del Consejo Directivo Central Nº 26 del Acta Nº 3 (07/02/2008), y Nº 27 del Acta Nº 42 (18/06/2013), que dispuso ampliar la Resolución Nº 26 del Acta Nº 3, por incumplir el “Instructivo de Gastos a atender con Caja Chica”, al efectuar gastos no previstos y no dar cumplimiento a lo dispuesto en el Capítulo “Consideraciones Importantes” Literales  B) (Numerales 4, 5 y 8), E) y F).
· Artículo 89 del TOCAF, por abonar con Caja Chica servicios efectuados por Organismos estatales.

· Artículo 90 del TOCAF, por abonar con Caja Chica gastos a crédito, cuando la norma expresamente prevé que la Caja Chica se utilizará para realizar gastos que deban abonarse al contado y en efectivo.
· Artículo 84 del TOCAF, por no contar con un inventario valuado de los bienes del Organismo.

· Artículo 94 del TOCAF y Artículo 32 de la Ordenanza Nº 81 (17/12/2002) de este Tribunal, porque no se presentan estados financieros consolidados.

· Artículo 36 de la Ley Nº 17.296 (21/02/2001) y Artículo 5 del TOCAF, por no depositar en la Cuenta Única Nacional (CUN) los ingresos por recaudación de fondos de libre disponibilidad, los cuales se depositan en Cuentas bancarias del BROU que posee cada Unidad Ejecutora.
· Artículo 462 Inciso 6) de la Ley Nº 16.226 (21/02/2001), por no poner a disposición del destinatario la donación dentro de los treinta días siguientes de recibida dejándose constancia firmada.
Asimismo durante el Ejercicio 2013 se observaron gastos, que fueron reiterados oportunamente, por los siguientes motivos: Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, Artículos 14, 33, 40, 46, 48, 51, 63, 64, 65, 74, 75 y 149 del TOCAF, Artículo 31 del Decreto 232/2010 y Artículos de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.

De la revisión de los expedientes del Ejercicio 2013, que contienen gastos y/o pagos observados por los Contadores Delegados y/o por el Tribunal de Cuentas, surge que, en varios de ellos, los Ordenadores, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, no expresan de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago, como lo indica el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001.
Montevideo, 26 mayo de 2015
INFORME A LA ADMINISTRACION
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) correspondiente al período 1° de enero al 31 de diciembre de 2013 y ha auditado el cumplimiento de disposiciones legales vigentes.

En el presente informe se incluyen constataciones que se han entendido convenientes exponer de acuerdo al análisis practicado, así como la evaluación de las recomendaciones efectuadas en informes de auditoría de ejercicios anteriores.
Se realizó una evaluación del sistema de control interno para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría practicada, y verificar el cumplimiento de las disposiciones presupuestales que resultan aplicables.
1) Constataciones del presente Ejercicio
1.1 Procedimientos de compras por Licitaciones Abreviadas.
La Unidad Ejecutora 03- Consejo de Educación Secundaria (CES)
Incumple los Artículos 48, 50 y 65 del TOCAF. Se constató la falta de la copia del Informe de disponibilidad previo al llamado en las Licitaciones Abreviadas.
· Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares exigen a los oferentes, requisitos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, contradiciendo lo establecido por el Inciso 6 del Artículo 48 del TOCAF:

En la Licitación Abreviada N° 1/2013, la cláusula del Pliego dice: “Artículo 11 Recaudos que se exigirán para la presentación de las propuestas: certificado vigente del Banco de Seguros del Estado del personal cubierto contra todo riesgo (11.2). Carátula y Planilla de Trabajo expedida por el MTSS (11.4) y certificado de cobertura de emergencia médica móvil, de contrato vigente (11.5).”

En las Licitaciones Abreviadas N° 8/2013 y 11/2013 en el Artículo 11 del Pliego “Presentación de la Propuesta” exigen “…en caso de tratarse de una Sociedad, fotocopia del Contrato Social o del Estatuto, con constancia de la inscripción en el Registro Público y General de Comercio, o Certificado Notarial acreditando estos extremos...”

En la Licitación Abreviada N° 24/2013, Artículo 13 “Presentación de la Propuesta” se exige, para el caso de tratarse de Sociedades, los mismos requisitos formales que en la Licitación anterior.

· Se constató en las Licitaciones Abreviadas N° 1, 8, 11 y 24 del 2013 que incumplen el Artículo 50 del TOCAF, porque no dan publicidad del acto de adjudicación de sus procedimientos de contratación de monto superior al 50% del límite de su procedimiento de compra directa.

· No existe copia del informe de disponibilidad previo al llamado en las Licitaciones Abreviadas N° 1, 8, 11 y 24 del 2013.

· En la Licitación Abreviada Nº 1/2013, Artículo 16 del Pliego - “Recepción de las Ofertas y Apertura de Licitación” se establece “no serán recibidas ni por ende admitidas las ofertas que no llegaren a la hora dispuesta para el acto de apertura”, incumple el Inciso 3 del Artículo 65 del TOCAF, que establece que en el acto de apertura no se podrá rechazar la presentación de ninguna propuesta sin perjuicio de su invalidación posterior.
La Unidad Ejecutora 05- Consejo de Formación de Educación (CFE). 
Incumple los Artículos 48 y 50 del TOCAF.

· Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares exigen a los oferentes requisitos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, contradicen lo establecido por el Inciso 6 del Artículo 48 del TOCAF.

En la Licitación Abreviada N° 06/2013, Artículo 11 “Recaudos que se exigen para el estudio de las propuestas (Sobre N° 1), se establece que las propuestas deberán venir acompañadas de la siguiente documentación: recibo de compra del Pliego (11.1.2), en caso de tratarse de una sociedad, copia autenticada del Contrato Social o del Estatuto y sus modificaciones, con constancia de inscripción en el Registro Público y General de Comercio, o certificado notarial con no más de 30 días de expedido acreditando plazo, vigencia, objeto, nombre de los socios o directores a fin de comprobar su desvinculación como funcionarios de la ANEP (11.1.3); fotocopia de certificado vigente de Banco de Seguros del Estado, Dirección General Impositiva y Banco de Previsión Social (11.1.8, 11.1.9 y 11.1.10).

En la Licitación Abreviada N° 09/2013, consta el mismo Articulo 11del Pliego, “Recaudos que se exigen para el estudio de las propuestas (Sobre N° 1), con idéntica redacción al referido en la licitación anterior.

· Se constató en las Licitaciones Abreviadas N° 6 y 9 del 2013 que incumplen el Artículo 50 del TOCAF, porque no dan publicidad del acto de adjudicación de sus procedimientos de contratación de monto superior al 50% del límite de su procedimiento de compra directa.
1.2 Incumplimientos relacionados con el proceso del gasto.
Durante el Ejercicio 2013 los Contadores Delegados y el Tribunal de Cuentas observaron 45 gastos, realizados por las diferentes Unidades Ejecutoras de la ANEP, por un monto total de $ 268.062.012 y U$S 40.462.217, por incumplimiento al artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, Artículos 14, 33, 40, 46, 48, 51, 63, 64, 65, 74, 75 y 149 del TOCAF, Artículo 31 del Decreto 232/2010 y artículos de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, los que fueron reiterados por el Ordenador competente.

1.3 Incumplimientos relacionados con la fundamentación de reiteraciones del gasto.
De la revisión de los expedientes del Ejercicio 2013, que contienen gastos y/o pagos observados, por los Contadores Delegados y/o por el Tribunal de Cuentas surge que, en varios de ellos, los Ordenadores, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, no expresan de manera detallada, los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago, como lo indica el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001.
1.4 Diferencias entre la información contable de la ANEP y la CGN.
La Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) al 31/12/2013 ha presentado su Balance de Ejecución Presupuestal y de la conciliación de cuadros de ejecución de Contabilidad Interna con el SIIF resultan las diferencias con los montos presentados por la Contaduría General de la Nación generadas en las financiaciones 1.1, 1.2 y 2.1.

[image: image1.emf]Fin 1.1 Fin 1.2 Fin 2.1 Total General

Servicios Personales 29.627.452.575  677.116.957  0  30.304.569.532 

Gastos de Funcionamiento 2.005.985.801  1.775.327.757  31.562.702  3.812.876.260 

Gasto de Inversión 2.766.376.309  19.677.306  329.796.566  3.115.850.181 

Total General 34.399.814.685  2.472.122.020  361.359.268  37.233.295.973 

Fin 1.1 Fin 1.2 Fin 2.1 Total General

Servicios Personales y Gastos de Funcionamiento 31.633.339.764  2.452.444.724  31.562.691  34.117.347.179 

Gasto de Inversión 2.766.372.708  19.464.706  329.691.855  3.115.529.269 

Total General 34.399.712.472  2.471.909.430  361.254.546  37.232.876.448 

Diferencias  ANEP- CGN 102.213  212.590  104.722  419.525 

ANEP

CGN


Si bien las diferencias no son significativas se deben analizar las mismas a los efectos de contribuir a la exactitud de la información expuesta.

1.5 Análisis de los Informes de Rendición de Cuentas.
Analizados los Informes de Revisión Limitada y los Informes de Rendición de Cuentas del Consejo de Educación Inicial y Primaria, del Ejercicio 2013 se constataron afirmaciones incorrectas en los saldos de las cuentas bancarias correspondientes a los Fondos Permanentes, en los mismos se exponen los saldos contables de la Contaduría General de la Nación y no los del Organismo. El total no registrado asciende a $ 5.724.362, encontrándose los saldos sobrevaluados en dicho importe, diferencia no material. Además se constató la utilización de tipos de cambio incorrectos para los meses de enero y diciembre de 2013.

Todas las Unidades Ejecutoras incumplen el Artículo 71 de la Ley 17.738 de (07/01/2004), ya que se presentan los Informes de Rendición de Cuentas sin los Timbres profesionales correspondientes.

1.6 Incumplimiento de viáticos.
La Unidad Ejecutora 01 - Consejo Directivo Central proporcionó el procedimiento para el pago de viáticos y los viáticos abonados durante el Ejercicio 2013, con sus respectivas rendiciones. Si bien existe un procedimiento escrito y uniforme para la solicitud, autorización y rendición de un viático a nivel del CODICEN, los mismos se pagan a través de un vale de caja, y se constató que existen viáticos que no son rendidos en el plazo de 60 días posteriores al mes en que se otorgaron los fondos, establecido en el Artículo 132 del TOCAF y Numeral 6) de la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas.
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Interior abril 787(1-3) 09/04/2013 23/07/2013 23

Interior junio 1171 06/06/2013 23/10/2013 53

Interior julio 1464(1-3) 28/06/2013 23/10/2013 53

Interior agosto 1693(1-3) 30/07/2013 31/10/2013 31

Proyecto 036 PRO-ARTE abril 573 09/04/2013 13/08/2013 44

Proyecto 036 PRO-ARTE junio 1196 21/06/2013 09/09/2013 9

Proyecto 038 Programa Lectura y Escritura junio 1269 17/06/2013 26/09/2013 26

Proyecto 038 Programa Lectura y Escritura octubre 2361 30/09/2013 18/12/2013 18

Gestion Patrimonial  marzo 457 19/03/2013 24/06/2013 24

Ejercicio 2013 VIÁTICOS RENDIDOS FUERA DE PLAZO - CODICEN


1.7 Partidas conciliatorias pendientes de regularización.
Se concilian periódicamente las cuentas corrientes bancarias pero no se registran ni regularizan las partidas conciliatorias. Se constató, en las                        U.E 02- Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP) y 04- Consejo de Educación Técnico Profesional (CETP), la existencia de diversas partidas que no habían sido registradas ni regularizadas al 31/12/2013.
Algunas de las partidas tienen varios años de antigüedad (a modo de ejemplo en la Unidad Ejecutora 04 CETP hay partidas que se vienen arrastrando desde el Ejercicio 2007 sin registrar ni regularizar).
2 Situaciones constatadas en Ejercicios anteriores que se mantienen en el presente.
2.1 Devoluciones a la Contaduría General de la Nación de Sueldos y Gastos de Funcionamiento.

Se constató que la Unidad Ejecutora 02 CEIP realizó devoluciones de sueldos y gastos de funcionamiento e inversiones fuera de fecha y mantiene al 13 de abril de 2015, fondos de sueldos del Ejercicio 2013 pendientes de devolución.

Surge de los Informes de Revisión Limitada del período enero-diciembre 2013 que el Consejo de Educación Secundaria realiza devoluciones de fondos de sueldos a la Contaduría General de la Nación fuera de fecha y el Consejo de Educación Técnico Profesional al 26 de marzo de 2015, mantiene fondos de sueldos y gastos pendientes de devolución del Ejercicio 2013; incumplen lo establecido por el artículo 88 del TOCAF y por el Instructivo Nº 2/2013 “Cierre de Ejercicio 2013” de C.G.N de fecha 15 de noviembre de 2013, al no cumplir los plazos establecidos para proceder a las devoluciones correspondientes.

2.2 Cajas Chicas.
Se constató que las Unidades Ejecutoras 01- CODICEN y 02- CEIP incumplen el “Instructivo de gastos a atender con Caja Chica” (Resolución Nº 26 del Acta Nº 3 de fecha 07/02/2008, comunicado por Circular Nº 9/08; Resolución Nº 27 del Acta Nº 42 de fecha 18/06/2013 del Consejo Directivo Central, comunicada por Circular Nº 9/08 1er Complemento, que dispuso ampliar la Resolución              Nº 26, Acta Nº 3 del 07/02/2008):
· al efectuar gastos no previstos en el Instructivo (a modo de ejemplo corona de flores, polarizado de vidrios de autos, funda cubre autos). Si bien se trató de compras excepcionales de igual manera deben señalarse y recomendar un mayor control sobre las rendiciones.
· no dan cumplimiento a lo previsto en el capítulo “Consideraciones Importantes” del Instructivo, Literal B) Numerales 4, 5 y 8; Literales E) y F). Se constató que para acreditar los gastos se presentan facturas de crédito sin el correspondiente recibo; no en todos los casos se detalla la mercadería o servicio con indicación de unidades físicas (Numeral 4); no siempre se establece el precio unitario y precio final (Numeral 5), se rinde con comprobantes de gastos realizados con anterioridad a la percepción de los fondos (Numeral 8). Se realizan las compras sin contar con la constancia previa sobre la existencia o no en stock del insumo (Literal E). Se presenta la rendición de partidas de Caja Chica fuera del plazo previsto en el literal f del Instructivo (60 días contados a partir del último día del mes en que recibieron los fondos).
· La Unidad Ejecutora 02- CEIP- paga mensualmente con Caja Chica las facturas de ANTEL de los Depósitos de Proveeduría del CEIP, incumple lo previsto en el Artículo 89 del TOCAF, por abonar servicios efectuados por Organismos estatales.
· Las Unidades Ejecutoras 01- CODICEN y 02- CEIP incumplen el Artículo 90 del TOCAF por abonar gastos a crédito, cuando la norma expresamente prevé que la Caja Chica se utilizará para realizar gastos que deban abonarse al contado y en efectivo.

·  Las Unidades Ejecutoras 01- CODICEN y 02- CEIP incumplen lo dispuesto en el Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 Numeral 6) del Tribunal de Cuentas, por no presentar la rendición de cuentas en un plazo de 60 días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos.
2.3 Artículo 84 del TOCAF (Inventario de Bienes)
No cuentan las Unidades Ejecutoras ni la ANEP en su conjunto con un inventario general de todos los bienes, actualizado y valuados al 31/12/2013, incumpliendo lo establecido en el Artículo 84 del TOCAF.

2.4 Artículo 94 del TOCAF (Del Registro de las Operaciones) y Artículo 32 de la Ordenanza N° 81 del 17/12/2002 de este Tribunal de Cuentas

La Ordenanza N° 81 en su Artículo 1° define las Unidades Contables del sector público y reconoce entre ellas a la ANEP, las que están obligadas a elaborar los Estados Contables dentro de los noventa días siguientes al cierre de Ejercicio.
Al igual que en Ejercicios anteriores, la ANEP no presenta los Estados Contables establecidos en la referida Ordenanza.
2.5 Depósitos fuera de la Cuenta Única Nacional. 
La Unidad Ejecutora 04-CETP, al 31/12/2013 mantenía fondos de libre disponibilidad no depositados en la CUN, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 36 de la Ley N° 17.296 y el Artículo 5 del TOCAF. Existían partidas en dólares desde el 31/05/2012 y en moneda nacional desde el 18/08/2011, pendientes de depósito al 31/12/2013; las mencionadas partidas totalizan                    $ 11.859.028 y U$S 291.598.
La Unidad Ejecutora 03-CES Consejo de Educación Secundaria no deposita la recaudación de cantinas liceales en la CUN (ver punto 2.10).

2.6 Rendiciones de Gastos, Sueldos e Inversiones a la Contaduría General de la Nación.
Relevada la totalidad de las Unidades Ejecutoras se constató del análisis de la documentación que durante el Ejercicio 2013, CODICEN, CEIP, CETP y CFE no presentaron ante la CGN las rendiciones de gastos, sueldos e inversiones en el plazo de 60 días posteriores al mes en que se otorga ron los fondos, establecidos en el Artículo 132 del TOCAF y Numeral 6) de la Ordenanza N° 77 del Tribunal de Cuentas.
2.7 Donaciones del Consejo de Educación Inicial y Primaria y del Consejo de Educación Técnico Profesional.

El Consejo de Educación Inicial y Primaria no dio cumplimiento a los plazos legales establecidos para las rendiciones de cuenta de los fondos percibidos por las escuelas. El 70% de las Donaciones recibidas por el CEIP en moneda nacional, durante el Ejercicio 2013, fueron rendidas fuera del plazo legal establecido por el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza N° 77 del Tribunal de Cuentas. Para las donaciones en moneda extranjera se constató que incumple el Inciso 6° del Artículo 462 de la Ley 16.226, por no poner a disposición del destinatario la donación dentro de los treinta días siguientes de recibida dejándose constancia firmada.

El Consejo de Educación Técnico-Profesional incumple el Artículo 36 de la Ley 17.296 del 21/02/2001, por no depositar en la Cuenta Única Nacional los ingresos recibidos por concepto de donación dentro del plazo de 24 horas hábiles; e incumple el Inciso 6° del Artículo 462 de la Ley 16.226, por no poner a disposición del destinatario la donación dentro de los treinta días siguientes de recibida dejándose constancia firmada.

2.8 Base de Datos del Departamento Docente del Consejo de Educación Secundaria.

No se implementó el nuevo Sistema de Sueldos durante el Ejercicio 2013 y persisten las diferencias a la hora de realizar conciliaciones entre las horas docentes asignadas y las liquidadas por la División Hacienda.

2.9 Comisiones de Fomento del Consejo de Educación Inicial y Primaria.
Del Informe de Auditoría correspondiente al Ejercicio finalizado 31/12/2009, Carpeta N° 228421, Entrada N° 3420/10 surge que “las Comisiones de Fomento de las escuelas administran en algunos casos importes significativos de fondos, la registración y control de su operativa recae sobre los               Maestros-Directores de las respectivas escuelas. Semestralmente la División Hacienda revisa los Libros de Caja de las escuelas, encontrando habitualmente irregularidades en sus registros por lo que se inician sumarios administrativos a los Directores responsables. Se constató que es frecuente que el Consejo de Educación Inicial y Primaria deba hacerse responsable de deudas contraídas por las Comisiones de Fomento de las distintas escuelas, fundamentalmente cuando estas contratan personal y no pagan los aportes correspondientes.”
La citada constatación ameritó la siguiente recomendación: “el Consejo de Educación Inicial y Primaria deberá adoptar las medidas a efectos de que las Comisiones de Fomento obtengan su personería jurídica.”
Durante la auditoría correspondiente al Ejercicio finalizado el 31/12/2013 se constató que aún las Comisiones de Fomento carecen de personería jurídica, reconociendo por parte del CEIP la existencia de 2.348 Escuelas y 1(una) Comisión de Fomento por cada Centro Educativo.

2.10 Depósito de los fondos recaudados por concepto de alquileres de cantinas liceales del Consejo de Educación Secundaria.
De la información proporcionada se constató la existencia al 31/12/2013 de diversas partidas provenientes de fondos de libre disponibilidad (alquiler de cantinas liceales) que no fueron depositados en la Cuenta Única Nacional (CUN), de acuerdo a lo establecido por el Artículo 36 de la Ley 17.296, y el Artículo 5 del TOCAF.

El CES manifiesta que en virtud de lo aprobado en Sesión de Consejo N° 73 de fecha 17/12/2001 (Reglamento para el Funcionamiento de las Cantinas Liceales) los fondos son administrados directamente por los Directores liceales, que el procedimiento conto con la conformidad de la Contaduría General de la Nación, División Control Presupuestario y Financiero (Dictamen 04/08/05).

La Encargada de Sección de Rendición de Cuentas del CES en oportunidad de responder las constataciones efectuadas para el Ejercicio 2012 (Nota de fecha 25/02/2014) expreso que “los montos que se manejan individualmente en cada Liceo son de escasa materialidad lo que permite darles el tratamiento de “Caja Chica” ya que encuadran en los términos del Artículo 78 del TOCAF…” (Actualmente Artículo 90 del TOCAF).

El Artículo 36 de la Ley 17.296 dispone “Los ingresos que perciban los Órganos y Organismos comprendidos en el Presupuesto Nacional por todo concepto, se depositarán en Cuentas del Tesoro Nacional, en el sistema bancario estatal, individualizando el concepto del recurso respectivo, dentro del plazo de veinticuatro horas hábiles…”, ello implica que los fondos provenientes “de alquileres de las cantinas liceales” deberán depositarse en la Cuenta Única Nacional (CUN).

2.11 Depósitos de fondos de garantías.

La Unidad Ejecutora 01- CODICEN durante el Ejercicio 2013 continuó administrando en una misma cuenta fondos propios y fondos de terceros, para los depósitos de garantías por licitaciones en efectivo (pesos y dólares). 

La Unidad Ejecutora 04- CEIP utiliza para el depósito de las garantías por licitaciones cuentas conjuntas Donaciones y Fondos de Terceros. Si bien la División Hacienda, manifestó que “en más de una oportunidad solicitamos ante la Contaduría General de la Nación la apertura de cuenta por otros conceptos, por ejemplo proventos y fue rechazada alegando que no pueden abrirse cuentas nuevas, y por el contrario, se han realizado reuniones solicitando a toda la ANEP que reduzca el número de cuentas corrientes que posee en la actualidad”, aclaró que no solicitaron expresamente abrir cuentas para depositar fondos de terceros.
2.12 Comunicaciones de Altas y Bajas al Banco de Previsión Social.
Las Unidades Ejecutoras 01- CODICEN, 02- CEIP, 03- CES y 04 CETP no comunican en tiempo los movimientos de alta y/o baja generando multas que, sumadas todas las Unidades, totalizaron aproximadamente $ 15.245.146 durante el Ejercicio 2013.
Los atrasos en las comunicaciones obedecen a diferentes motivos, a modo de ejemplo, la Unidad 02- CEIP expuso como causales que “los docentes concurren a realizar el trámite de FONASA con la toma de posesión en forma tardía…. Se calcula que de un total de 10 docentes aproximadamente 8 concurren en forma tardía.” La Unidad 03- CES expresa que se registran atrasos en las comunicaciones que realizan Liceos o Dependencias, atrasos por el “mecanismo de elección de horas y de toma de posesión dispuesta por el Consejo en forma retroactiva”.
La Unidad 04- CEPT expresa que las “Declaraciones del trabajador llega tarde al Sector”… “Contratos llegan fuera de plazo”…”Resoluciones de designaciones retroactivas”.
2.13 Garantías vencidas en el Departamento de Tesorería del Consejo Directivo Central.

La Unidad Ejecutora 01- CODICEN durante el Ejercicio 2013 no ha tomado medidas con respecto al destino de las garantías vencidas por licitaciones culminadas en el Departamento de Tesorería.

2.14 Contadurías Departamentales del Consejo de Educación Inicial y Primaria.
Las Contadurías Departamentales del Consejo de Educación Inicial y Primaria aún no cuentan con un profesional universitario egresado de la Facultad de Ciencias Económicas y Administración o con título revalidado ante la misma como lo expresa el Artículo 153 del TOCAF.
2.15 Actualización de Base de Datos de Funcionarios.
Las Oficinas de Recursos Humanos no disponen de un sistema de gestión de personal actualizado que suministre información oportuna y correcta para la liquidación de los haberes, persisten diferencias entre las bases de datos que manejan los Recursos Humanos y las respectivas Contadurías de las distintas Unidades Ejecutoras.

De Ejercicios anteriores se mantiene dicha constatación, CODICEN no ha logrado corregir la situación en su totalidad.
3. Recomendaciones

3.1  Recomendaciones no cumplidas de Ejercicios anteriores.

3.1.1 Dar cumplimiento al Artículo 88 del TOCAF, en lo referente a las devoluciones de saldos de sumas recibidas para pagos en los plazos establecidos (ver 2.1).
3.1.2 Adecuar los gastos realizados con Caja Chica a lo previsto en el “Instructivo de gastos a atender con Caja Chica” y su 1er Complemento (Resolución Nº 26 del Acta Nº 3 de fecha 07/02/2008, comunicado por Circular Nº 9/08; Resolución Nº 27 del Acta Nº 42 de fecha 18/06/2013 del Consejo Directivo Central, comunicada por Circular Nº 9/08 1er Complemento, que dispuso ampliar la Resolución Nº 26, Acta Nº 3 del 07/02/2008).
Dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 89 del TOCAF, no corresponde abonar servicios efectuados por Organismos estatales.
Dar cumplimiento al Artículo 90 del TOCAF, utilizando la Caja Chica para efectuar gastos que deban abonarse al contado y en efectivo.
Dar cumplimiento al Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 Numeral 6) rindiendo las partidas de Caja Chica en el plazo de 60 días contados a partir del último día del mes en que recibieron los fondos (ver 2.2).
3.1.3 Implementar los mecanismos necesarios para elaborar el Inventario de Bienes de cada Unidad Ejecutora y de la ANEP en su conjunto, cumpliendo el Artículo 84 del TOCAF (ver 2.3).
3.1.4 Presentar los Estados Contables de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 94 del TOCAF y la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas (ver 2.4).
3.1.5 Depositar la totalidad de los ingresos por recaudación de fondos de libre disponibilidad en la Cuenta Única Nacional (CUN), de acuerdo a lo establecido en el Artículo 36 de la Ley N° 17.296 y el Artículo 5 del TOCAF (ver 2.5).
3.1.6 Dar cumplimiento al Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza N° 77 de este Tribunal exigiendo y controlando los plazos de rendición (ver 2.6).
3.1.7 Realizar por parte del Consejo de Educación Inicial y Primaria, las gestiones necesarias a los efectos de que las escuelas rindan los fondos que perciben por concepto de donaciones al amparo del Artículo 462 de la Ley           N° 16.226, en el plazo establecido por el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza N° 77 del Tribunal de Cuentas.
Dar cumplimiento al Inciso 6° del Artículo 462 de la Ley 16.226, debe poner a disposición del destinatario la donación dentro de los treinta días siguientes de recibida dejándose constancia firmada.

Depositar por parte del Consejo de Educación Técnico Profesional los fondos recibidos en concepto de donación en el plazo de 24 horas hábiles de acuerdo al Artículo 36 de la Ley 17.296 y poner a disposición del destinatario la donación dentro de los treinta días de recibida de acuerdo al Inciso 6 del Artículo 462 de la Ley 16.226 (ver 2.7).
3.1.8 Implementar el nuevo Sistema de Sueldos y tener presente la Resolución adoptada por este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de setiembre de 2013 (E.E. N° 2013-17-1-0005158, E.I. N° 543/13) (ver 2.8).
3.1.9 Adoptar las medidas a efectos de que las Comisiones de Fomento del Consejo de Educación Inicial y Primaria obtengan su personería jurídica (ver 2.9).
3.1.10 Depositar la totalidad de los ingresos por recaudación de cantinas liceales (fondos de libre disponibilidad) en la Cuenta Única Nacional (CUN), de acuerdo a lo establecido en el Artículo 36 de la Ley N° 17.296, y el Artículo 5 del TOCAF (ver 2.10).
3.1.11 Realizar las gestiones correspondientes para dar cumplimiento al depósito de fondos de garantías por licitaciones en trámite en Cuentas del Banco de la República Oriental del Uruguay, abiertas exclusivamente a tales fines (ver 2.11).
3.1.12 Implementar procedimientos internos que se ajusten a las distintas situaciones que causan los atrasos en las comunicaciones de Altas y Bajas del personal al BPS, con el objetivo de cumplir con los plazos legales (ver 2.12).
3.1.13 Adoptar las medidas necesarias para gestionar el destino de las garantías vencidas por las licitaciones culminadas (ver 2.13).
3.1.14 Realizar las gestiones pertinentes para que las Contadurías Departamentales del Consejo de Educación Inicial y Primaria cuenten con un profesional universitario egresado de la Facultad de Ciencias Económicas y Administración o con título revalidado ante la misma como lo expresa el Artículo 153 del TOCAF, situación que ha sido constatada en las Inspecciones realizadas por la División Hacienda del mismo Organismo pero que aún no se han tomado las medidas correctivas correspondientes (ver 2.14).
3.1.15 Realizar las acciones necesarias para que los diferentes sectores del Organismo, actuando de forma conjunta, logren corregir las diferencias entre las bases de datos (ver 2.15).
3.2  Recomendaciones del Ejercicio.

3.2.1 Dar cumplimiento al Inciso 6 del Artículo 48 del TOCAF, no imponiendo a los oferentes requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación, reservándose solo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar.
Dar cumplimiento al Artículo 50 del TOCAF, publicando en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales el acto de adjudicación de todos sus procedimientos de contratación cuyo monto supere el 50% del límite de su procedimiento de compra directa.

Dar cumplimiento al Inciso 3 del Artículo 65 del TOCAF, no podrá en el acto de apertura rechazar la presentación de ninguna propuesta, sin perjuicio de su invalidación posterior (ver 1.1).
3.2.2 Implementar los mecanismos necesarios para evitar que se vuelvan a producir los incumplimientos de las disposiciones legales observadas por los Contadores Delegados y el Tribunal de Cuentas (ver 1.2).
3.2.3  Expresar de manera detallada los motivos que, a juicio de los Ordenadores competentes, justifican seguir el curso del gasto o pago, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001 (ver 1.3).
3.2.4 Instrumentar los mecanismos que permitan evitar las diferencias con lo registrado por CGN en el SIIF (ver 1.4).
3.2.5 Instrumentar los mecanismos que permitan evitar las diferencias constatadas en los Informes de Revisión Limitada y los Informes de Rendición de Cuentas del Consejo de Educación Inicial y Primaria se deberán exponer los saldos del Organismo, utilizar los tipos de cambio correctos para todo el Ejercicio.
Dar cumplimiento al Artículo 71 de la Ley 17.738 de (07/01/2004), se presentarán los Informes de Rendición de Cuentas con los timbres profesionales correspondientes (ver 1.5).

3.2.6 Dar cumplimiento al Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza N° 77          Numeral 6) del Tribunal de Cuentas exigiendo y controlando los plazos de rendición (ver 1.6).
3.2.7 Adoptar las medidas pertinentes, para regularizar y registrar las partidas conciliatorias pendientes de ejercicios anteriores que resultan de las conciliaciones bancarias (ver 1.7).
ag
